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Anexo 8. Instructivo del algoritmo de diagnóstico.

Si soy colaborador comunitario o en un profesional  
de salud en una instalación de salud sin laboratorio:

1.	 Le hago PDR

a.	 Positivo: doy tratamiento según especie.

b.	 Negativo: puede ser: 

i.	 Verdadero negativo, refiero a un médico.

ii.	 Falso negativo (continua la fiebre, 
sudoración, escalofríos y dolor de 
cabeza): espero 24 horas y le tomo otra 
PDR.

1.	 Si la nueva PDR sale negativa: refiero 
a un médico.

2.	 Si la nueva PDR sale positiva: doy 
tratamiento según especie.

c.	 Inválida: (no se marca la línea control) repito 
PDR de inmediato.

2.	 Lleno el formulario correspondiente para la 
notificación.

3.	 Al final del tratamiento hago una Gota Gruesa 
con frotis de control:  debe tomarse siguiendo 
el Anexo: Láminas de seguimiento para 
Plasmodium falciparum y Plasmodium vivax 
(debe mantenerse en un lugar seco, limpio y 
si es posible con desecante hasta que llegue  
al laboratorio).

Si soy laboratorista de un laboratorio privado, CSS, 
MINSA:

1.	 Le hago PDR

a.	 Positivo: reporto al médico tratante de 
inmediato.

b.	 Negativo: reporto al médico tratante de 
inmediato.

i.	 Falso negativo (es cuando continua la 
fiebre, sudoración, escalofríos y dolor de 
cabeza): comunico al médico tratante 
la opción de esperar 24 horas para 

tomar otra PDR o efectúo otra prueba 
parasitológica disponible.

c.	 Inválida: repito PDR de inmediato.

4.	 Lleno la Plantilla: Informe anual de la red de 
malaria local en Excel o en el cuadernillo para 
la notificación obligatoria para epidemiología y el 
LCRSP-ICGES.

5.	 Al final del tratamiento hago o recibo otra GG y 
frotis de seguimiento (su frecuencia debe tomarse 
siguiendo el Anexo: Láminas de seguimiento para 
Plasmodium falciparum y Plasmodium vivax).

Si soy laboratorista de un laboratorio regional  
de malaria o un laboratorio centinela:

1.	 Le hago PDR

a.	 Positivo:

i.	 Reporto al médico tratante de inmediato 
y hago Gota Gruesa y frotis, leo densidad 
parasitaria y reporto sexuados y 
asexuados.

b.	 Negativo: hago una gota gruesa y frotis

i.	 Verdadero negativo: 

•	 La gota gruesa sale negativa: reporto 
al médico de inmediato.

ii.	 Falso negativo:

•	 La nueva GG sale positiva: reportarle 
al médico, leo densidad parasitaria y 
reporto sexuados y asexuados.

c.	 Inválida: repito PDR de inmediato.

4.	 Lleno la Plantilla: Informe anual de la red de 
malaria local en Excel o en el cuadernillo para la 
notificación obligatoria para epidemiología y el 
LCRSP.

5.	 Al final del tratamiento hago o recibo otra GG y 
frotis de seguimiento (su frecuencia debe tomarse 
siguiendo el Anexo: Láminas de seguimiento para 
Plasmodium falciparum y Plasmodium vivax).
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Anexo 9. Láminas de seguimiento del tratamiento según especie.

Día según inicio del tratamiento Plasmodium falciparum Plasmodium vivax

7 X X

14 X

28 X X

42 X X

Cada mes hasta los 6 meses X

Ver definición de recaída y recrudescencia.
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Anexo 10. Procedimiento Operativo Estándar de Toma de la gota gruesa 
y frotis en una sola lámina.

Ministerio de Salud Procedimiento Operativo Estándar 
de Toma de la gota gruesa y frotis 

en una sola lámina

12-0-15-DRLC-POETGG-02
Versión 00Departamento de Regulación  

de Laboratorio

Propósito Estandarizar la Técnica de toma de la gota gruesa y frotis en una sola lámina

Alcance El instructivo aplica a todo el personal de salud, técnico de control de vectores y colaborador 
comunitario adscrito a malaria que realizará una gota gruesa.

Definiciones Gota gruesa: técnica que consiste en numerosas capas de sangre que por su alta 
concentración de glóbulos rojos facilita la detección de los parásitos que pudieran estar 
presentes en su interior en densidades bajas.
No se debe teñir una gota gruesa con coloración de Wright porque ese tinte, fija la muestra.
El hecho de que la muestra en la gota gruesa no se fija, permite deshemoglobinizar el frotis 
grueso, dejando los parásitos libres y en mayor número por área (1).
Frotis: extendido de sangre para identificar los elementos celulares de la sangre.
Sangre capilar: sangre de la yema de algún dedo, preferiblemente el índice de la mano 
izquierda; en niños pequeños, se toma del lóbulo de la oreja o del dedo grande del pie.
Este es el tipo de muestra que se usa para hacer la gota gruesa.

Bioseguridad Toda muestra de sangre debe ser tratada como potencialmente infecciosa 
independientemente de la fuente y hallazgos de laboratorio.
Todo equipo para coloración y para manipulación de muestras sanguíneas es tratado como 
potencialmente infeccioso.

Procedimiento A partir de una muestra de sangre periférica, se debe preparar en un solo portaobjeto una 
gota gruesa y un frotis.

1.	 Antes de tomar la muestra, registrar obligatoriamente los datos generales del 
paciente, con letra clara (imprenta), legibles y escritos con bolígrafo en el “Formulario 
para la Notificación Individual de los Eventos de Salud Pública Adaptado para la 
Notificación de Malaria”.

2.	 Para tomar la muestra se debe utilizar guantes sin polvo.  Se selecciona el área a 
puncionar y se limpia con un algodón humedecido con alcohol al 70%, frotándolo 
enérgicamente para eliminar la grasa y el sucio. Esperar que el área se seque antes 
de punzar utilizando un algodón seco (sin alcohol). 
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3.	 Rotular la lámina escribiendo preferiblemente con un lápiz el número de muestra 
(el mismo número que escribió en el “Formulario para la Notificación Individual de 
los Eventos de Salud Pública Adaptado para la Notificación de Malaria” y código del 
funcionario. Realizar la punción con una lanceta estéril, descartando la primera gota 
de sangre, secándola con un algodón sin alcohol. 

4.	 Apretar ligeramente el dedo, para obtener una gota de sangre (aproximadamente 6µL), 
que se colocan en un extremo de la lámina portaobjeto, para realizar la gota gruesa; 
y de inmediato otra gota de sangre (aproximadamente 3µL) en el tercio opuesto de 
la lámina para el frotis o extendido. Limpiar rápidamente el área puncionada con un 
algodón seco y pida que presionar en pinza con el pulgar por unos minutos.

5.	 Colocar la lámina sobre una superficie plana y uniforme, y con la punta de otra lámina 
limpia, formar con la sangre un rectángulo de más o menos 1 x 2 cm. Manejar siempre 
la lámina por los bordes, para que las manos no entren en contacto con la sangre de 
la muestra.

6.	 Inmediatamente, volver la placa para que con la gota de sangre colocada en el otro 
extremo realice un frotis o extendido. Para ello hay que colocar el extremo de otra 
lámina al borde de la gota (lámina auxiliar), sujetándola de manera oblicua, para 
deslizarla con un movimiento rápido y regular, hasta que quede una película de 
sangre.

7.	 Dejar secar la muestra al ambiente, manteniéndola lejos de las hormigas, moscas y 
del polvo. Cuando se seque, la lámina debe ser enviada al laboratorio.

8.	 Toda solicitud de prueba deber ir obligatoriamente junto con el “Formulario para la 
Notificación Individual de los Eventos de Salud Pública Adaptado para la Notificación 
de Malaria”.

Formularios 
y registros

Formulario para la Notificación Individual de los Eventos de Salud Pública Adaptado para la 
Notificación de Malaria.

Referencias OMS., 2014. Bases del diagnóstico microscópico del paludismo – Parte I: Guía del alumno. 
Segunda Edición. (3)

Anexos Patrón para toma de muestra para malaria.  Extendido fino y gota gruesa.
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Anexo 11. Procedimiento de toma de gota gruesa y frotis.

Anexo	10	PROCEDIMIENTO	DE	TOMA	DE	GOTA	GRUESA	Y	FROTIS	

	

Procedimientos de toma de muestras de gota gruesa y extendido fino
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Anexo 12. Esquema de tinción de la Gota Gruesa y el Extendido Fino. 
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Anexo 13. Lectura de densidad parasitaria.

El último paso en el proceso del diagnóstico de la malaria corresponde al reporte de los resultados obtenidos 
luego del conteo parasitario de la muestra.

•	 Examen de la gota gruesa: se iniciará desde el lado izquierdo inferior con verificación de buen material de la 
muestra en la zona de inicio y seguirá leyendo campos consecutivos. 

•	 Muestra negativa: se determina cuando después de revisar la muestra utilizando todo el tiempo destinado para 
el diagnóstico, no encuentra formas compatibles con Plasmodium spp. Se cuentan alrededor de 300 campos 
microscópicos. Se debe reportar de la siguiente manera “No se observó Plasmodium spp, en esta muestra de 
sangre (gota gruesa y frotis). Tinción Giemsa”

•	 Muestra positiva: se debe realizar el reporte de la siguiente manera “Se observó Plasmodium ESPECIE, con 
el conteo parasitario en Parásitos/microlitro (p/uL) en esta muestra de sangre (gota gruesa y frotis). Tinción 
Giemsa”.

•	 Densidad parasitaria: para realizar el conteo parasitario se deben tener presente los siguientes lineamientos: 

•	 Para las láminas positivas para P. vivax se realizará cuantificación de parásitos totales (asexuados + 
sexuados) sin diferenciar gametocitos. Se suman sexuados y asexuados y se aplica la fórmula

•	 Para las láminas positivas para P. falciparum cuantificará solamente las formas asexuadas. Se señala 
que existen gametocitos pero no se cuantifican.

•	 En el recuento parasitario se tienen presente las siguientes indicaciones:

•	 Si ha contado ≥ 100 parásitos en 200 leucocitos, detenga el recuento y obtenga la densidad 
parasitaria frente a 200 leucocitos.

•	 Si ha contado ≤ 99 parásitos al contar 200 leucocitos, se debe llevar el recuento hasta 
completar 500 leucocitos para estimar la densidad parasitaria en 500 leucocitos.

•	 En parasitemias altas cuando se han contado 500 parásitos o más y aún no se alcanza el 
recuento de 200 leucocitos se debe parar el conteo y se hace el cálculo son estos datos

•	 Cuando se termina el conteo de parásitos se aplica la siguiente fórmula y el resultado se 
expresa en parásitos/μl:

     Número de parásitos contados          x    6000  = p/μL

   Número de leucocitos contados

(Referencia: Programa de Evaluación Externa de la Calidad para el Diagnostico Microscópico de la Malaria OPS/
OMS, revisión 2019).
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Infecciones por otras especies distintas de P. falciparum:

•	 Para el conteo parasitario NO se agrega ningún comentario, ya que los gametocitos se cuentan junto con los 
estadíos asexuales.

•	 No tiene relevancia clínica reportar gametocitos ya que se producen 1 o 2 días después de iniciada la infección, 
es por ello que no se notifican en el reporte, sin embargo, se cuentan con el resto de los parásitos.
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Anexo 14. Imágenes de fase asexuada y sexuada sanguínea según especie.

Plasmodium falciparum Plasmodium vivax

Imagen Nº 1. Trofozoitos jóvenes (Anillos)  
de Plasmodium falciparum.
Foto: Fergie Ruíz

Imagen Nº 3. Gametocitos de Plasmodium vivax
Foto: Fergie Ruíz

Imagen Nº 4. Esquizontes de Plasmodium vivax
Foto: Fergie Ruíz

Imagen Nº 5. Trofozoito (forma irregular)  
Plasmodium vivax.
Foto: Dianik Moreno

Imagen Nº 2. Gametocitos de Plasmodium falciparum
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Anexo 14 Interpretación de los resultados (PDR) 
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Anexo 16. Cuadro de características de la infección de P. vivax  
y P. falciparum (11)

Características de la infección Plasmodium vivax Plasmodium falciparum

Esporogonia (período de incubación 
extrínseco)

7 a 10 días a 28º C 7 a 10 días a 28º C

Esquizogonia exo eritrocítica 6 a 8 días 2 a 7 días

Esquizogonia eritrocitaria (ciclo eritrocítico) 2 días 2 días

Pre patente
(desde la picada a parásitos identificables 
por microscopia)

11 - 13 días 9 a 10 días

Gametocitemia*
(Tiempo entre la aparición de parásitos 
asexuales a gametocitos maduros)

0 días 7 a 15 días

Incubación no-inmunes (período de 
incubación intrínseco):
•  Corto (sin hipnozoítos)

8 a 30 a días 9 a 14 días

•  Largo (causado por hipnozoítos)
3 a 18 meses 

(excepcionalmente  
hasta 5 años)

No ocurre

Tiempo hasta limpieza de gametocitos con 
tratamiento de esquizonticida sanguínea 
efectiva (sin gametocida)

Menos de 1 día De 3 a 6 semanas

Duración típica de infección no tratada (si 
no ha habido muerte)

1 a 2 años (excepcionalmente 
hasta 5 años)

1 - 2 años (1 año o menos  
en aprox. 80% de casos)

Parasitemia Promedio 20.000 p/µL 20.000 – 500.000 p/µL

Ataque primario Moderado-severo Severo en no inmunes

Paroxismos de fiebre 8 - 12 horas 16-36 horas o más largos

Recaídas Sí, en un 12% de los casos No existen

Eritrocitos parasitados Reticulocitos Todos

Merozoitos por esquizonte 12 - 24 8 - 32

*El tiempo de aparición de los gametocitos en sangre es más corto en P. vivax que en P. falciparum, los de P. vivax, aparecen incluso 
antes del inicio de la fiebre pudiendo ya infectar a mosquitos.
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Anexo 17. Patrón para toma de muestra para malaria Extendido fino  
y gota gruesa

Anexo 18. Forma de realizar la lectura en la Gota Gruesa.

 Anexo XX   

Frotis 

GG Forma de  
bandera 

Datos del 
Paciente 

 

Cantidad de Sangre para preparar gota gruesa y frotis utilizando micropipeta
Gota Gruesa: 6uL de Sangre
Frotis: 3uL de Sangre
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Anexo 19. Reporte de Resultados - Control Indirecto de Láminas de Malaria

Versión: 0 1

Instalación: Mes #¡REF!
Tecnólogo Médico 
Evaluado: Año
Nº Muestras positivas: Nº muestras negativas: 0 Total: 0

Concordancia en detección de parásitos

Laboratorio evaluado Negativa Total
Positiva #¡REF! #¡REF!

Negativa #¡REF! #¡REF!

Total #¡REF! #¡REF!

#¡REF!
#¡REF!

0

Concordancia en identificación de especie (Cuando Aplique)

Laboratorio evaluado P.vivax Total

P. falciparum 0 0

P.vivax #¡REF! #¡REF!

Total #¡REF! #¡REF!

#¡REF!
Resumen

#¡REF!
#¡REF!

Láminas correctas por 
indicador según total 

enviado al ICGES

#¡REF!

#¡REF!
#¡REF!
#¡REF!

#¡REF!

#¡REF!
#¡REF!

Calificación final de 
Concordancias 

parásitos y especie: #¡REF!

_________________________ _____________________
Laboratorista Clínico 

responsable                                            Jefe de Sección 

 Observaciones: ________________________________________
_______________________________________________________
_______________________________________________________

Indicadores de 
calidad de la 

muestra

Laboratorio de referencia

Laboratorio de referencia

% de concordancia en detección de parásitos: 
 % de falsos positivos: 
   % de falsos negativos: 

#¡REF!

% de concordancia en especie: 
% de concordancia en detección de parásitos: 

  % de concordancia:

Positiva

#¡REF!

#¡REF!

#¡REF!

  Instituto Conmemorativo Gorgas de Estudios 
de la Salud

GCR-PPM-17-F1

Reporte de Resultados - Control Indirecto de 
Láminas de Malaria Vigencia:         29-05-2019

Indicador

Grosor

Deshemoglobinizacion

#¡REF!

P. falciparum 

0

0

0

Tonalidad 
Precipitado

Ubicación 

Identificación

Tamaño

1 de 1
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Anexo 20. Plantilla de Seguimiento y consumo de PDR 
para áreas endémicas y no endémicas.
Plantilla de Control de Consumo de Pruebas de Diagnóstico Rápido para Malaria

Herramienta de Control - Nivel Central

Consumo de pruebas rapidas por region y mes:
Estructura de la Red Diagnostica por Region: Total entregas por Region: consumo Fecha - Month
Region Inst. Salud/Comunidad # Region # entregas pruebas consumo Region Jan Feb Mar Apr May Jun Aug Sep Oct Nov Dec Grand Total

DA Belen 1 DA 79 2 125 0 DA 0 0 0
Boca de Cupe 4 KY 100 0 0 0 NB 77 90 236 129 16 25 91 15 679
Capeti 1 NB 60 63 1999 679 PE 350 446 858 91 191 225 232 294 175 250 250 3,362

CMI Santa Fe 1 PE 60 139 3,471 3,362 Grand Total 427 536 1,094 220 207 225 232 294 200 341 265 4,041
Corozal 1 Grand Total 299 204 5595 4041
CS Sambu 1
El Basal 2 Consumo de pruebas rapidas por region y mes:
El Llano 1 consumo Fecha - Month
El real 3 Fecha - Year Region Jan Feb Mar Apr May Jun Aug Sep Oct Nov Dec Grand Total

FORIS 1 2020 NB 25 69 15 109
Garachine 4 PE 25 75 175 175 250 250 950
Guayabillo 1 2020 Total 25 75 175 200 319 265 1,059
Hosp. Yaviza (Manuel Nieto) 1 2021 DA 0 0 0
Jaque 5 NB 77 90 236 129 16 22 570
La Esperanza 1 PE 350 446 858 91 166 225 157 119 2,412
la palma 2 2021 Total 427 536 1,094 220 182 225 157 119 22 2,982

Lajas Blancas 1 Grand Total 427 536 1,094 220 207 225 232 294 200 341 265 4,041
Marraganti 1
Meteti 16
Morti 3
Nurra 3
Paya 1
Peña Bijagual 1
Pucuru 1
Punta Grande 1
sambu 1
Santa Fe 2
SENAFRONT 5
tucuti 1
Union Choco 1
Villa Caleta 1
Wala 3
Yaviza 7

KY Com. de Achutupu 1
Com. de Anachucuna 1
Com. de Armila 1
Com. de Caledonia 1
Com. de Carreto 1
Com. de Gangandi 1
Com. de Irgandi 1
Com. de Isla Pino 1
Com. de La Miel 1
Com. de Maguebgandi 1
Com. de Mansucun 1
Com. de Naranjo Chico 1
Com. de Perme 1
Com. de Playon Grande 1
Com. de Rio Mandiyala 1
Com. de Rio Sidra 1
Com. de Soledad Mandinga 1
Com. de Soledad Miria 1
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Com. de Maguebgandi 1
Com. de Mansucun 1
Com. de Naranjo Chico 1
Com. de Perme 1
Com. de Playon Grande 1
Com. de Rio Mandiyala 1
Com. de Rio Sidra 1
Com. de Soledad Mandinga 1
Com. de Soledad Miria 1

Plantilla de Control de Consumo de Pruebas de Diagnóstico Rápido para Malaria

Herramienta de Control - Nivel Central

Consumo de pruebas rapidas por region y mes:
Estructura de la Red Diagnostica por Region: Total entregas por Region: consumo Fecha - Month
Region Inst. Salud/Comunidad # Region # entregas pruebas consumo Region Jan Feb Mar Apr May Jun Aug Sep Oct Nov Dec Grand Total

DA Belen 1 DA 79 2 125 0 DA 0 0 0
Boca de Cupe 4 KY 100 0 0 0 NB 77 90 236 129 16 25 91 15 679
Capeti 1 NB 60 63 1999 679 PE 350 446 858 91 191 225 232 294 175 250 250 3,362

CMI Santa Fe 1 PE 60 139 3,471 3,362 Grand Total 427 536 1,094 220 207 225 232 294 200 341 265 4,041
Corozal 1 Grand Total 299 204 5595 4041
CS Sambu 1
El Basal 2 Consumo de pruebas rapidas por region y mes:
El Llano 1 consumo Fecha - Month
El real 3 Fecha - Year Region Jan Feb Mar Apr May Jun Aug Sep Oct Nov Dec Grand Total

FORIS 1 2020 NB 25 69 15 109
Garachine 4 PE 25 75 175 175 250 250 950
Guayabillo 1 2020 Total 25 75 175 200 319 265 1,059
Hosp. Yaviza (Manuel Nieto) 1 2021 DA 0 0 0
Jaque 5 NB 77 90 236 129 16 22 570
La Esperanza 1 PE 350 446 858 91 166 225 157 119 2,412
la palma 2 2021 Total 427 536 1,094 220 182 225 157 119 22 2,982

Lajas Blancas 1 Grand Total 427 536 1,094 220 207 225 232 294 200 341 265 4,041
Marraganti 1
Meteti 16
Morti 3
Nurra 3
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sambu 1
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tucuti 1
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Wala 3
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Com. de Tikantiki 1
Com. Mamitupu 1
CS Carti 7
CS Carti / Wichubhuala 2
CS Carti Sugtupu 1
CS Nargana 6
CS Nargana / Rio Tigre 2
CS Playon Chico 6
CS Playón Chico 1
CS Playon Chico (Diwiler) 1
CS Puerto Obaldia 10
CS Puerto Obaldia / Armila 4
CS Puerto Obaldia / La Miel 2
CS Rio Sidra 7
CS Teresa Lopez 1
CS Ustupu 6
Hosp. Marvel Iglesias (Ailigandi) 1
Hosp. Mulatupu Sarandi (Inabaguinya) 1
Hospital de Ailigandi 6
Hospital de Ailigandi / Achutupu 2
Hospital de Ailigandi / Mamitupu 1
Hospital de Mulatupu 8
Hospital de Mulatupu / Navagandi 1
Hospital de Mulatupu/ CSB. Carreto 1
Sede Regional 3

NB Total 60
PE Aguas Claras 2

Akua Yala 5
Chepo 4
Chepo 1
Chiman 1
CS Las Margaritas 1
CS Torti 1
Igarwala 1
Ipeti Choco 1
Ipeti Kuna 2
Loma del Naranjo 1
Madugandi 7
Margaritas 2
Naca 1
Nargandi 1
Pintupo 1
Piria 1
Puente Bayano 2
Puerto Gavilana 1
Puerto Limon 2
Rio Diablo 1
Rio Piragua 1
Rio Sabalo 1
RSPE 3
Torti 13
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Region Inst. Salud/Comunidad # Region # entregas pruebas consumo Region Jan Feb Mar Apr May Jun Aug Sep Oct Nov Dec Grand Total
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Anexo 21. Plantillas de Notificación de casos y control de calidad.
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Anexo 22. Caso de malaria grave.

MANIFESTACIONES CLÍNICAS

1.	 Alteración de la conciencia: Una puntuación de 
coma de Glasgow <11 en adultos o una puntuación 
de coma de Blantyre <3 en niños.

2.	 Dificultad respiratoria (respiración acidótica) 

3.	 Múltiples convulsiones 

4.	 Postración 

5.	 Choque: El choque compensado se define como el 
relleno capilar ≥3 s o el gradiente de temperatura 
en la pierna (miembro medio a proximal), pero sin 
hipotensión. El shock descompensado se define 
como la presión sanguínea sistólica <70 mm Hg 
en niños o <80 mm Hg en adultos con evidencia 
de perfusión alterada (periferia fría o relleno capilar 
prolongado)

6.	 Edema pulmonar: Radiológicamente confirmado, 
o saturación de oxígeno <92% en el aire de 
la habitación con una frecuencia respiratoria  
>30/min, a menudo con indentación del pecho  
y crepitaciones en la auscultación

7.	 Sangrado anormal: Incluido el sangrado recurrente 
o prolongado de las encías de la nariz o de los 
sitios de venopunción; hematemesis o melaena

8.	 Ictericia: Bilirrubina plasmática o sérica >50 lM  
(3 mg/dl) junto con un recuento de parásitos  
>100 000/μL.

ÍNDICES DE LABORATORIO

1.	 Anemia grave: concentración de hemoglobina  
<5 g/dl o un hematocrito de <15% en niños  
<12 años de edad (<7 g/dl y <20%,  
respectivamente, en adultos) junto con un 
recuento de parásitos >10 000/μL

2.	 Hipoglucemia: Glucosa en sangre o plasma  
<2,2 mM (<40 mg/dl)

3.	 Acidosis: Un déficit de base de >8 meq/l o, si no 
está disponible, un bicarbonato plasmático de 
<15 mM o lactato plasmático venoso >5 mM. La 
acidosis grave se manifiesta clínicamente como 
una dificultad respiratoria: respiración rápida, 
profunda y laboriosa.

4.	 Hiperlactatemia: nivel de plasma o de lactato en 
sangre entera >5 mM

5.	 Deterioro renal: Creatinina plasmática o sérica 
>265 lM (3 mg/dl) o urea en sangre >20 mM

6.	 Hiperparasitemia: Parasitemia por P. falciparum 
>10% de los glóbulos rojos.

Malaria severa por p vivax: igual que para p falciparum 
pero sin umbral de parasitemia.
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Anexo 23. Instructivo para llenado de hojas de estimaciones.

Este instructivo tiene como propósito guiar al personal de farmacia, nacional y regional, que con el apoyo de 
epidemiología y control de vectores, llene correctamente las plantillas de estimaciones de las necesidades de 
medicamentos antimaláricos, desarrollada por la OPS. 

La estimación de necesidades es una acción que de realizará semestralmente en el nivel regional y anual en el nivel 
nacional.

Hoja CALCULO: Introducirán los datos nacionales.

Paso 1.

Enliste todas las áreas de los diferentes estratos 
de malaria en el país para la cuáles se realizará la 
estimación. Para los estratos 2 y 3 el cálculo será 
por Región Sanitaria y para el estrato 4 por Focos 
maláricos.

En la hoja de cálculo enlista el nombre de cada 
región o foco y asignado el número de estrato al 
cual corresponde.

Región/Foco ESTRATO**

Darién-3 3

Wargandi 4

SAnta Fe 4

Lajas Blancas 4

Unión Chocó 4

Jaqué 3

Yaviza 4

Panamá Este 3

Akua Yala 4

Ipeti Kuna 4

Puerto Limón 4

Guna Yala 3

Cartí 4

Playón Chico 4

Mulatupo 4

Puerto Obaldia 4

Comarca Ngabe Bugle 3

Santa Catalina 4

Segunda Corriente 4

Estrato 3 país 3

Estrato 2 país 2
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Paso 2.

Coloque el número mínimo de 
tratamientos, para malaria por vivax, 
falciparum y casos severos, que 
deben tener siempre cada unidad de 
tratamiento (hospital, instalación de 
salud y colaborador comunitario). 
Coloque la cantidad que el MINSA 
recomienda en los lineamientos de 
gestión de medicamentos. La tabla 
a la derecha, ya está adecuada para 
Panamá, según los lineamientos 
dados.

Finalmente, define el criterio que se 
utilizará para solicitar medicamentos, 
como se muestra en la tabla.

Tratamientos Mínimo

Nivel-Riesgo P. vivax P. falciparum Severos

Hospital

1 0 1 1

2 1 1 1

3 3 3 3

4 0 0 0

Instalación de salud /SC, SCS  con farmacia.

1 0 0 0

2 1 0 0

3 1 0 1

4 10 10 2

Colaborador comunitario

1 0 0 0

2 0 0 0

3 0 0 0

4 5 5 0

Criterio para pedir medicamentos

1 Debe pedir según casos

2 Debe pedir según casos

3 Debe pedir según casos

4 Debe pedir según consumo promedio
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Paso 3.

Primero coloqué cual es 
el porcentaje de perdidas 
administrativas de los 
antimaláricos, sea por 
logística, almacenamientos 
y otros factores.

Luego, con base a lo que 
establece la norma de 
atención integral de atención 
de la malaria, escriba el 
número de tabletas de 
primaquina y cloroquina, 
que se utilizan en cada grupo 
de edad, para tratar malaria 
por vivas y por facilparum.

La tabla aquí presentada, 
ya tiene las dosis 
recomendadas en Panamá. 
se utilizaría las mismas.

Perdidas  
Administrativas

15% 115%

Esquema de tratamiento usado en el país
Proporción 

de casos
P. vivax P. falciparum

Gp Edad PQ 5 PQ 15 CQ PQ 5 PQ 15 AL

0 - 2 meses 0 0 0,75 0 0 6 0,0027

3 a 5 meses 0 0 1,25 0 0 6 0,0034

6 a 1 a 11m 1 0 2 1 0 6 0,0402

2 a 2 a 11m 1 0 2,5 1,5 0 6 0,0362

3 a 6 a 11m 2 0 4 0 1 12 0,1582

7 - 9 a 11m 0 1 5 0 1,5 18 0,0737

10 - 11 a 11m 1 1 6,5 0 2 18 0,0409

12 - 13a 11m 2 1 7,5 0 2,5 24 0,0409

14 - 15 a 11m 2 1 9 0 2,5 24 0,0509

16 - 17 a 11m 0 2 10 0 3 24 0,0583

18 años y + 1 2 11,5 0 3 24 0,4946

Número de días: 7 1 1 1 1
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1.	 SELECCIONAR LA REGIÓN DE SALUDO o EL 
FOCO.

2.	 En la celda blanca despliegue hacia abajo para 
elegir la región sanitaria. Además, seleccionar la 
opción “pedir según casos”.

3.	 NÚMERO DE MESES: Aquí escribe el número 
de meses para los cuales está estimando los 
medicamentos a ser adquiridos o solicitados. Por 
ejemplo, si está solicitando medicamentos para 
un año poner 12 en el campo y si es por semestre 
escribe 6. Escriba el número y no en texto.

4.	 DATOS EPIDEMIOLOGICOS: en esta casilla se 
escriben datos epidemiológicos de la malaria en 
la región de salud para todo el año aún si está 
solicitando medicamentos. Pone datos para todo 
el año aún si está solicitando medicamentos por 
tiempo menos de un año en paso (paso 2). Pone 
solamente números y no texto en las celdas.

a.	 CASOS SOSPECHOSOS: Escriba el número 
de casos sospechosos o muestras tomadas 
para los tres últimos años en cada una de 
las celdas correspondientes. (Si no dispones 
de esta información la deja sin llenar y hace 
las estimaciones solo con número de casos 
confirmados)

b.	 CASOS CONFIRMADOS: Escriba el número 
total de casos confirmados de malaria por 
microscopia o PDR para los tres últimos años.

c.	 P. FALCIPARUM: Escriba el número de casos 
confirmados de malaria por P. falciparum 
para los tres últimos años.

d.	 P. VIVAX: Escriba el número de casos 
confirmados de malaria por P. vivax para los 
tres últimos años.

e.	 MIXTOS: Escriba el número de casos 
confirmados de malaria por infecciones 
mixtas para los tres últimos años.

5.	 MEDICAMENTOS ANTIMALARICOS 
CONSUMIDOS. en esta sección coloca el total de 
antimaláricos consumidos en su Región Sanitaria 
por año, en los últimos tres años y según el 
antimalárico y su presentación. Pone datos para 
todo el año aún si está solicitando medicamentos 
por tiempo menos de un año en paso. Pone 
solamente números y no texto en las celdas.

a.	 Cloroquina: Escriba la cantidad (tabletas) de 
cloroquina consumida anualmente en cada 
una de las celdas correspondientes en los tres 
últimos años.

b.	 Primaquina 15 mg: Escriba la cantidad 
(tabletas) de primaquina de 15 mg consumida 
anualmente en cada una de las casillas 
correspondientes.

c.	 Primaquina de 5 mg: Escriba la cantidad 
(tabletas) de primaquina de 5mg consumida 
anualmente durante cada uno de los últimos 
tres años en las casillas correspondientes.

d.	 Consumo mensual: En esta columna 
aparecerá automáticamente la cantidad de 
medicamento consumido mensualmente 
después de haber del consumo anual.

6.	 EXISTENCIA DE MEDICAMENTOS 
ANTIMALARICOS: coloque la cantidad actual 
disponible de cada uno los medicamentos 
antimaláricos en la región de salud. Idealmente, 
considere no solo la cantidad de los antimaláricos 
existentes y disponibles (no vencidos) en la 
farmacia regional; si no también las cantidades 

Pasos para el llenado de la hoja de cálculo:
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existentes en nivel de hospitales regionales y 
de área, unidades de salud y los colaboradores 
comunitarios (ColVol). Refiérase a los kardéx 
de farmacia y información de los Colaboradores 
Comunitarios para tener la existencia actual de los 
medicamentos. Escriba en números y no en texto.

a.	 Cloroquina: Escriba la cantidad de cloroquina 
(tabletas) que tiene actualmente en existencia 
en su región sanitaria.

b.	 Primaquina 15 mg: Escriba la cantidad de 
primaquina de 15 mg (tabletas) que tiene 
actualmente en existencia en su región 
sanitaria.

c.	 Primaquina 5 mg: Escriba la cantidad de 
primaquina de 5 mg (tabletas) que tiene 
actualmente en existencia en su región 
sanitaria.

7.	 PROPORCIÓN DE CASOS EN MENORES DE  
15 NIÑOS: En esta casilla, escriba el porcentaje de 
casos de malaria que ocurren en menores de 15 
años, sin el símbolo de porcentaje. Por ejemplo, 
la localidad o la región reportó el 35% de los 
casos en los menores de 15 años, en la casilla 
correspondiente, escriba 35.

a.	 NÚMERO DE UNIDADES: escriba el número 
de unidades o instalaciones de salud que 
existen en su región de saludo y disponen de 
antimaláricos, según cada uno de los niveles 
mencionados. Escriba en números y no en 
texto.

b.	 Almacén Regional: El número total de 
almacén regional (generalmente 1 para todos 
los departamentos).

c.	 Hospital regional: El número total de 
hospitales regionales o de área en su región 
sanitaria que dispone del tratamiento en 
su farmacia, según la red de diagnóstico y 
tratamiento definido por el MINSA para cada 
estrato.

d.	 Unidad de Salud: El número total de 
unidades de salud en su región sanitaria, con 
farmacias que disponen de medicamentos 
antimaláricos. No incluye aquí el número de 
hospitales regionales y de área mencionados 
en celdas arriba.

e.	 COLCOM: El número total de colaboradores 
comunitarios que mantienen medicamentos 
antimaláricos en las comunidades de la región 
de salud
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1.	 MEDICAMENTOS QUE SE NECESITAN: Aquí 
aparece el número de medicamentos que se 
necesita tener para el período indicado en paso 
2 de estimación. Estos números no cuentan la 
existencia actual y sólo son para referencia.

2.	 MEDICAMENTOS QUE DEBE PEDIR: Aquí 
aparecen los números de medicamentos que 
se debe pedir al Departamento de insumos 
y medicamentos, ya que se toma en cuenta 
existencia indicada. Existen tres opciones de las 
cuales debe elegir uno. Generalmente la primera 
opción es recomendable.

a.	 SEGÚN CASOS: Debido que solamente los 
casos confirmados se deben tratar, se debe 
pedir los medicamentos antimaláricos según 
la tendencia de los casos confirmados. Usa 
estas cifras que se calcula basándose en casos 

confirmados de malaria en el departamento. 
Se supone que la tendencia sería lo mismo de 
los años pasados y no contempla brotes.

b.	 INCLUYENDO STOCK MINIMO: En algunos 
casos se solicita los medicamentos, ya 
que se venció o va a vencer pronto el lote 
anterior que el departamento tiene en 
distribución y no existe ningún otro lote con 
fecha de vencimiento diferente en todo el 
departamento. Si así es la condición, solicitar 
las cifras mencionada en estas celdas al 
Departamento de insumos y medicamentos.

c.	 POR CONSUMO PROMEDIO: Solicita el 
número de tabletas mencionadas en estas 
celdas al Departamento de insumos y 
medicamentos, si todavía en el departamento 
se inicia el tratamiento de casos sospechosos.



Guía de Abordaje Integral para la Eliminación de la Malaria en la República de Panamá [  173  ]

Anexo 24. ANTIMÁLARICOS.

CLOROQUINA 

a.	 Forma farmacéutica 
Comprimidos de 250 mg que contienen 150 mg 
de cloroquina base como fosfato.

b.	 Eficacia 
Es una 4-aminoquinolina que tiene marcada y 
rápida actividad esquizonticida contra todas las 
infecciones de P. malarie y P. ovale, y contra 
las infecciones sensible a cloroquina de P. 
falciparum y P. vivax. Es también gametocitocida 
contra P. vivax, P. malarie y P. ovale así como 
los gametocitos inmaduros de P. falciparum. No 
es activo contra las formas intrahepáticas y por 
consiguiente debe con primaquina para efectuar 
la cura radial de P. vivax y P. ovale.

c.	 Efecto adverso 
Las reacciones adversas graves a la cloroquina 
son raras a las dosificaciones antimaláricas 
usuales, pero el prurito, que quizá sea intolerable, 
es común entre las personas de piel oscura. 
Cefaleas transitorias, náuseas, vómito, síntomas 
digestivos y “visión borrosa” también pueden 
presentarse después de una comida. Los ataques 
de porfirio aguda y la psoriasis pueden precipitarse 
en los individuos susceptibles. Muy raramente 
los fenómenos adversos incluyen leucopenia, 
decoloración del pelo y, en rarísima ocasiones, 
anemia aplásica y trastornos neurológicos, 
como la polineuritis, la ototoxicidad, las crisis 
convulsivas y la neuromiopatía. 

La deficiencia visual irreversible secundaria a la 
acumulación de la es una complicación rara pero 
reconocida cuando existe un tratamiento a largo 
plazo con dosis altas, generalmente para cuadros 

de reumatologia. Las dosis totales acumulativas de  
1gr. De base por Kg. De peso corporal o 50 – 
100 gr de base han estado asociadas con daños 
retinianos. La retinopatía rara vez, si ocurre, puede 
resultar del uso de dosis recomendadas para la 
quimioprofilaxis de la malaria. Deben efectuarse 
controles dos veces al año para la detección de 
los cambios retinianos tempranos en alguien que 
ha tomado 300 mg. De cloroquina semanalmente 
por más de 5 años y requiere quimioprofilaxis 
adicional. En los viajeros que han tomado 100 
mg. diariamente, el tamizaje debe llevarse a cabo 
después de 3 años. Si se observan los cambios, 
debe ser prescrito un medicamento alternativo. 

d.	 Contraindicaciones 
La administración de  cloroquina está contraindicada 
en las personas con hipersensibilidad conocida, 
historia de epilepsia o psoriasis. 

e.	 Sobredosificación 
La cloroquina tiene un margen bajo de inocuidad. 
La intoxicación de cloroquina aguda es sumamente 
peligrosa y la muerte quizá ocurra en unas pocas 
horas. La intoxicación puede resultar después 
de la ingestión oral por los adultos de una única 
cantidad de 1.5 2.0 gr., es decir 2-3 veces la dosis de 
tratamiento diaria. Los síntomas incluyen cefalea, 
náuseas, diarrea, mareo, debilidad muscular y 
visión borrosa, que quizá sea notable con pérdida 
de la visión. Sin embargo, el efecto principal de la 
sobredosificación es toxicidad cardiovascular con 
hipotensión y arritmias cardíacas que progresan 
al colapso cardiovascular, convulsiones, paro 
cardiorrespiratiro y muerte. 

Si el paciente es visto a pocas horas después de 
ocurrido el evento, la emesis debe inducirse o el 
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lavado gástrico iniciarse con la mayor prontitud 
posible. De no ser así, el tratamiento  debe  ser  
sintomático y dirigido en particular a mantener la  
función cardiovascular y respiratoria.

PRIMAQUINA 

a.	 Forma farmacéutica 
Comprimidos que contienen 5, 10 y 15mg. De base 
de primaquina como difosfato. 

b.	 Eficacia 
Primaquina es una 8-aminoquinolina sumamente 
activa contra los gametocitos de toda especie de 
Plasmodium humano y contra los hipnozoítos de 
P. vivax y P. ovale. Es la única droga actualmente 
usada para el tratamiento de la malaria 
recidivante. El efecto anti recaída de la primaquina 
depende de la dosis total en lugar de la duración 
del tratamiento. Como gametocitocida para  
P. falciparum, es eficaz dado en una dosis única 
de 30 a 45mg. de base (0.5-0.75mg. de base por 
Kg. de peso). 

c.	 Uso en el embarazo 
La primaquina está contraindicada durante el 
embarazo debido al riesgo de la hemólisis en el 
feto, que es relativamente deficiente en Glucosa 6 
fosfato Deshidrogenada (G6PD). 

d.	 Efectos adversos 
La primaquina puede causar anorexia. Otros 
efectos adversos incluyen náuseas, vomito, dolor 
abdominal y calambres. Estos síntomas son 
relacionados con la dosis y son relativamente 
raros a las dosis diarias de hasta 0.25mg 
de base por Kg.) 15mg de base diario en un 
adulto). Intolerancia gástrica puede evitarse al 
administrar el medicamento con alimentos. La 
primaquina también se ha reconocido que puede 
causar debilidad, molestia en el tórax, anemia, 
metahemoglobinemia, leucopenia y supresión de 
la actividad mieloide. Las reacciones adversas más 
graves a las dosis mayores están relacionadas 

con el efecto de la primaquina sobre los elementos 
formes de la sangre y médula ósea. La primaquina 
no causa normalmente granulocitopenia a las 
dosis recomendadas para la terapia de la malaria. 
La acción hemolítica de la primaquina está 
incrementada en pacientes con deficiencia G6PD. 
Remite espontáneamente generalmente, pero las 
transfusiones de sangre quizá sean necesarias en 
los casos graves. 

e.	 Contraindicaciones 
La primaquina está contraindicada en el embarazo 
y en los niños menores de 6 meses de edad debido 
al riesgo de hemólisis. El medicamento está 
contraindicado en las condiciones predisponentes 
a la granulocitopenia, incluida la artritis reumatoide 
activa y el lupus eritematoso.

f.	 Interacciones medicamentosas 
La primaquina no debe ser administrada con otro 
medicamento que puede inducir los trastornos 
hematológicos. g. Sobredosificación Síntomas 
digestivos, debilidad, metahemoglobinemia, 
cianosis, anemia hemolítica, ictericia y depresión de 
médula ósea quizá ocurran con sobredosificación. 
No hay ningún antídoto específico y el tratamiento 
es sintomático. 

ARTEMETER 

El artemeter es el eter metílico de la dihidroartemisinina. 
Es más soluble en lípidos que la artemisinina y el 
artesunato. Se puede administrar por inyección 
intramuscular oleosa o por vía oral. También existe 
en co-formulación con lumefantrina (anteriormente 
denominada benflumetol) para el tratamiento 
combinado. 

a.	 Formas farmacéuticas 

•	 Cápsulas que contienen 40 mg de artemeter. 

•	 Comprimidos que contienen 50 mg de 
artemeter. 
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•	 Ampollas de solución inyectable por vía 
intramuscular que contienen 80 mg de 
arremeter en 1 ml para adultos, ó 40 mg de 
artemeter en 1 ml para uso pediátrico. 

En co-formulación con lumefantrina:

•	 Comprimidos que contienen 20 mg de 
artemeter y 120 mg de lumefantrina. 

b.	 Farmacocinética 
Se alcanzan concentraciones plasmáticas 
máximas aproximadamente 2 a 3 horas después 
de la administración oral (38). Después de la 
inyección intramuscular la absorción es muy 
variable, especialmente en niños con perfusión 
periférica deficiente: las concentraciones 
plasmáticas máximas se alcanzan en general 
aproximadamente a las 6 horas, pero la absorción 
es lenta e imprevisible, y en algunos casos se 
puede demorar 18 horas o más en alcanzar 
los valores máximos (39–41). El artemeter se 
metaboliza produciendo dihidroartemisinina, el 
metabolito activo. Después de la administración 
intramuscular predomina el artemeter, mientras 
que después de la administración oral predomina 
la dihidroartemisinina. La biotransformación está 
mediada por la enzima citocromo P450 3A4 
(CYP3A4). Su autoinducción del metabolismo es 
menor que la de la artemisinina. El artemeter está 
ligado en un 95 % a proteínas plasmáticas. La 
semivida de eliminación es de aproximadamente 
una hora, pero después de la administración 
intramuscular la fase de eliminación se prolonga 
debido a una absorción continua. No se requiere 
ninguna modificación de dosis en caso de deterioro 
de la función renal o de la función hepática. 

c.	 Toxicidad 
En todas las especies de animales estudiadas 
en ensayos, el artemeter y el artemotilo 
intramusculares causan un tipo raro de lesiones 
neuronales selectivas en ciertos núcleos 
del tronco encefálico. La neurotoxicidad en 

animales de laboratorio está asociada con las 
concentraciones sanguíneas sostenidas que 
siguen la administración intramuscular ya que 
es mucho menos frecuente si se administran 
las mismas dosis por vía oral o si se administran 
dosis similares de medicamentos solubles en 
agua, como artesunato. Los estudios clínicos, 
neurofisiológicos y de patología en seres 
humanos no han mostrado resultados similares 
con un uso terapéutico de estos compuestos 
(40). La toxicidad es por lo demás similar a la  
de la artemisinina. 

d.	 Interacciones medicamentosas 
Ninguna conocida. 

LUMEFANTRINA (BENFLUMETOL) 

La lumefantrina pertenece al grupo de los 
arilaminoalcoholes antimaláricos, que también abarca 
la quinina, la mefloquina y la halofantrina. Tiene un 
mecanismo de acción similar a estas. La lumefantrina es 
un derivado racemico del fluor, desarrollado en China. 
Está disponible solamente en una preparación oral 
co-formulada con artemeter. Este TCA es sumamente 
eficaz contra P. falciparum polifarmacorresistente. 

a.	 Formas farmacéuticas 
Disponible solo en una preparación oral 
coformulada con artemeter. 

•	 Comprimidos que contienen 20 mg de 
artemeter y 120 mg de lumefantrina. 

b.	 Farmacocinética 
Su biodisponibilidad oral es variable y depende 
mucho de que se administre con alimentos grasos 
(38, 49). La absorción aumenta un 108% después 
de una comida, y en los pacientes con malaria 
aguda es menor que en los convalecientes. 
Los niveles plasmáticos máximos se alcanzan 
aproximadamente 10 horas después de la 
administración. La semivida de eliminación 
terminal es de aproximadamente 3 días. 
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c.	 Toxicidad 
A pesar de las semejanzas con la estructura y las 
propiedades farmacocinéticas de la halofantrina, 
la lumefantrina no prolonga significativamente 
el intervalo QT electrocardiográfico y no tiene 
ninguna otra toxicidad significativa. De hecho, 
el medicamento parece ser notablemente bien 
tolerado. Los efectos colaterales notificados son 
generalmente leves: náuseas, malestar abdominal, 
cefalea y mareos, y no pueden distinguirse de los 
síntomas de la malaria aguda. 

d.	 Interacciones medicamentosas 
El fabricante de artemeter-lumefantrina 
recomienda evitar lo siguiente: jugo de 
toronja; antiarrítmicos, como amiodarona, 
disopiramida, flecainida, procainamida y 
quinidina; antibacterianos, como macrólidos y 
quinolonas; todos los antidepresivos; antifúngicos 
como imidazoles y triazoles; terfenadina; 
otros antimaláricos; todos los medicamentos 
antipsicóticos; y los betabloqueantes, como 
metoprolol y sotalol. Sin embargo, no hay datos 
probatorios de que la administración junto con 
estos medicamentos sea perjudicial. 

ARTESUNATO 

El artesunato es la sal sodica del hemisuccinato 
(ester) de artemisinina. Es soluble en agua, pero 
poco estable en soluciones acuosas de pH neutro o 
acido. En la forma inyectable, el acido artesúnico se 
prepara en una solución de bicarbonato de sodio para 
formar artesunato de sodio inmediatamente antes de 
la inyección. El artesunato se puede administrar por 
vía oral, rectal, intramuscular o intravenosa. No hay 
ninguna coformulación actualmente disponible. 

a.	 Formas farmacéuticas

•	 Comprimidos que contienen 50 mg ó 200 mg 
de artesunato de sodio. 

•	 Ampollas para inyección intramuscular o 
intravenosa que contienen 60 mg de ácido 

artesúnico anhidro, con ampollas separadas de 
solución de bicarbonato de sodio al 5%. 

•	 Supositorios que contienen 100 mg ó 400 mg 
de artesunato de sodio. 

b.	 Farmacocinética 
El artesunato se absorbe rápidamente, y los niveles 
plasmáticos máximos se alcanzan 1,5 horas, 2 
horas y 0,5 horas, respectivamente, después 
de la administración oral, rectal e intramuscular 
(43–47). Se convierte casi totalmente en 
dihidroartemisinina, el metabolito activo (30). La 
eliminación del artesunato es muy rápida, y la 
actividad antimalárica está determinada por la 
eliminación de la dihidroartemisinina (semivida 
de aproximadamente 45 minutos) (40). Se 
desconoce el grado de unión a proteinas. No es 
necesaria ninguna modificación de dosis en caso 
de deterioro de las funciones renal o hepática. 

c.	 Toxicidad 
Semejante a la de la artemisinina. 

d.	 Interacciones medicamentosas 
Ninguna conocida. 

MEFLOQUINA 

La mefloquina es una 4-metanolquinolina relacionada 
con la quinina. Es soluble en alcohol pero muy poco 
soluble en agua. Debe mantenerse protegida de la luz. 
Es eficaz contra todas las formas de malaria. 

a.	 Formas farmacéuticas 
La mefloquina se administra por vía oral como 
clorhidrato (250 mg de base equivalen a 274 mg 
de clorhidrato). • Comprimidos que contienen 250 
mg de sal (Estados Unidos de América) ó 250 mg 
de base (en otros países). 

b.	 Farmacocinética 
La mefloquina se absorbe razonablemente bien 
por el aparato digestivo, pero hay marcadas 
variaciones interindividuales en cuanto al tiempo 



Guía de Abordaje Integral para la Eliminación de la Malaria en la República de Panamá [  177  ]

requerido para lograr concentraciones plasmáticas 
máximas. Si la dosis de 25 mg/kg se divide para 
ser administrada en dos tomas espaciadas por un 
intervalo de 6 a 24 horas, aumenta la absorción y 
mejora la tolerancia (15). La mefloquina se recicla 
a nivel enterohepático. Aproximadamente un 98% 
se une a proteínas plasmáticas, y se distribuye 
ampliamente por todo el cuerpo. La infección 
palúdica puede alterar la farmacocinética de la 
mefloquina reduciendo su absorción y acelerando 
su depuración (16, 17). Si se administra con 
artesunato aumentan las concentraciones 
sanguíneas, probablemente como efecto 
indirecto de una mayor absorción resultante de 
una resolución rápida de los síntomas (15). La 
mefloquina se excreta en cantidades pequeñas 
en la leche materna. Tiene una semivida de 
eliminación larga, de alrededor de 21 días, que en 
la malaria se reduce a unos 14 días, posiblemente 
debido a la interrupción del ciclo entero-hepático 
(18–20). La mefloquina se metaboliza en el hígado 
y se excreta principalmente por la bilis y las heces. 
Su farmacocinética muestra enantio selectividad 
después de la administración de la mezcla 
racémica, con concentraciones plasmáticas 
máximas más altas y mayores valores de 
superficie bajo la curva, y menor volumen de 
distribución y de eliminación total del enantiómero 
levógiro en comparación con el dextrógiro. 

c.	 Toxicidad 
Los efectos adversos menores son frecuentes 
tras el tratamiento con mefloquina, sobre 
todo náuseas, vómitos, dolores abdominales, 
anorexia, diarrea, cefaleas, mareos, pérdida del 
equilibrio, disforia, somnolencia y trastornos 
del sueño, en particular insomnio y sueños 
anormales. Los trastornos neuro-psiquiátricos 
(crisis convulsivas, encefalopatía, psicosis) se 
presentan en aproximadamente 1 de cada 10.000 
viajeros que reciben profilaxis de mefloquina, 1 de 
cada 1.000 pacientes tratados en Asia, 1 de cada 
200 pacientes tratados en África y 1 de cada 20 
pacientes después de una malaria grave (24–27). 

Otros efectos colaterales notificados rara vez son: 
erupciones cutáneas, prurito y urticaria, alopecia, 
debilidad muscular, trastornos de la función 
hepática y muy raramente trombocitopenia 
y leucopenia. Los efectos cardiovasculares 
son: hipotensión postural, bradicardia y, rara 
vez, hipertensión, taquicardia o palpitaciones 
y cambios electrocardiográficos menores. 
No se han notificado muertes después de la 
sobredosificación, a pesar de que puede haber 
síntomas cardíacos, hepáticos y neurológicos. La 
mefloquina no debe administrarse con halofantrina 
porque exacerba la prolongación del intervalo QT. 
No hay indicios de interacciones adversas con la 
quinina. Interacciones medicamentosas. 

Hay un posible aumento del riesgo de arritmias si la 
mefloquina se administra junto con betabloqueantes, 
antagonistas del calcio, amiodarona, pimozida, 
digoxina o antidepresivos; con cloroquina y 
quinina hay un aumento posible del riesgo de 
convulsiones. Las concentraciones de mefloquina 
aumentan cuando se administra con ampicilina, 
tetraciclina y metoclopramida. Se requiere prudencia  
con el alcohol. 

CLINDAMICINA 

La clindamicina es una lincosamida, es decir un 
derivado clorado de la lincomicina. Es muy soluble en 
agua. Inhibe las fases iniciales de la sintesis proteica 
por un mecanismo similar al de los macrolidos. Puede 
ser administrada por via oral en capsulas que contienen 
el clorhidrato o en preparaciones liquidas orales que 
contienen el clorhidrato de palmitato. La clindamicina 
se administra parenteralmente como fosfato, ya sea 
por vía intramuscular o intravenosa. Se utiliza para el 
tratamiento de infecciones por bacterias anaerobias y 
grampositivas, babesiosis, toxoplasmosis y neumonía 
por Pneumocystis carinii. 

a.	 Formas farmacéuticas 
•	 Cápsulas que contienen 75 mg, 150 mg ó 300 

mg de clindamicina base como clorhidrato. 
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b.	 Farmacocinética 
Cerca del 90% de una dosis se absorbe después 
de la administración oral. Los alimentos no impiden 
la absorción, pero pueden retrasarla. El fosfato 
de clindamicina y el clorhidrato de palmitato 
de clindamicina se hidrolizan rápidamente para 
formar clindamicina libre. Las concentraciones 
máximas pueden alcanzarse en 1 hora en niños 
y 3 horas en adultos. Se distribuye ampliamente, 
pero no en el líquido cefalorraquídeo. Atraviesa la 
barrera placentaria y aparece en la leche materna. 
Un 90% se liga a proteínas plasmáticas y se 
acumula en los leucocitos, los macrófagos y la 
bilis. La semivida es de 2–3 horas, pero se puede 
prolongar en los recién nacidos y los pacientes con 
deterioro de la función renal. La clindamicina se 
metaboliza dando lugar a los metabolitos activos 
N-demetil y sulfóxido y también a metabolitos 
inactivos. Cerca del 10% de una dosis se excreta 
por orina como clindamicina o sus metabolitos 
activos y cerca del 4% por las heces. El resto se 
excreta como metabolitos inactivos. La excreción 
es lenta y se realiza en el transcurso de muchos 
días. La clindamicina no se extrae eficazmente del 
cuerpo por diálisis. 

c.	 Toxicidad 
Se produce diarrea en un 2–20% de los 
pacientes. En algunos puede presentarse 
durante el tratamiento o después del mismo una 
colitis seudomembranosa que puede ser mortal. 
Otros efectos gastrointestinales notificados son: 
náuseas, dolores abdominales, vómitos y un 
sabor desagradable en la boca. Alrededor de un 
10% de los pacientes desarrollan una reacción de 
hipersensibilidad. Esta puede adoptar la forma de 
erupciones cutáneas, urticaria o anafilaxia. Otros 
efectos adversos son leucopenia, agranulocitosis, 
eosinofilia, trombocitopenia, eritema multiforme, 
poliartritis, ictericia y lesiones hepáticas. Algunas 
formulaciones parenterales contienen alcohol 
bencílico, que puede causar un “síndrome de 
inspiración espasmódica” mortal en recién 
nacidos. 

d.	 Interacciones medicamentosas 
La clindamicina puede potenciar los efectos de 
fármacos que causan bloqueo neuromuscular y 
hay un posible peligro de depresión respiratoria. 
Con opioides también se pueden presentar efectos 
acumulativos depresores de la respiración. La 
clindamicina puede antagonizar la actividad de los 
parasimpaticomiméticos. 

QUININA 

a.	 Forma farmacéutica 
Comprimidos y soluciones inyectables de 
clorhidrato de quinina, diclorhidrato de quinina o 
sulfato de quinina contiene 82%, 82% y 82.6% de 
quinina base, respectivamente. 

b.	 Eficacia
La quinina es normalmente eficaz contra las 
infecciones por P. falciparum que son resistentes 
a la cloroquina y sulfadoxina/pirimetamina. 
Hay alguna resistencia cruzada entre quinina y 
mefloquina. 

c.	 Uso en el embarazo 
La quinina es segura en el embarazo. Los estudios 
han revelado que las dosis terapéuticas de la 
quinina no induce el trabajo de parto y que la 
estimulación de las contracciones y las pruebas del 
sufrimiento fetal asociado con el uso de la quinina 
quizá sea atribuible a la fiebre y los efectos de otro 
tipo de la enfermedad malárica. El riesgo de la 
hipoglucemia por quinina es, sin embargo, mayor 
que en las mujeres no embarazadas, en particular 
en la enfermedad grave. Por consiguiente se 
requiere vigilancia especial. 

d.	 Efectos adversos 
El cinconismo, un complejo del síntoma 
caracterizados por tinnitus, hipoacúsia, ya 
algunas veces vértigo o mareo, ocurre en una 
proporción alta de los pacientes tratados. Los 
síntomas aparecen cuando la concentración 
total plasmática de la quinina es cerca de 5 
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mg/l, es decir, en el límite inferior del rango 
terapéutico del medicamento (5-15mg/l). Los 
síntomas que son generalmente reversibles en 
general se  presentan en el segundo o tercer día 
tratamiento y constituyen una razón del retiro 
del medicamento. Los efectos cardiovasculares, 
gastrointestinales y neurológicos relacionados a 
la dosis pueden surgir después de una infusión 
excesiva o de la acumulación después de 
la administración oral. La hipotensión grave 
puede presentarse si el medicamento se 
inyecta demasiado rápido. La quinina puede 
mejorar el efecto de los medicamentos como 
los agentes bloqueadores betadrenérgicos, la 
digoxina y los agentes bloqueadores de los 
canales de calcio, especialmente en aquellos 
con enfermedad cardiaca. Puede ocurrir 
cardiotoxicidad aumentada si la terapia de quinina 
les es administrada a individuos que han tomado 
mefloquina como quimioprofilaxis para malaria. 
La hipoglucemia puede ser causada por la quinina 

ya que el medicamento estimula la secreción 
de la insulina de las células B pancreáticas. 
La hipoglucemia tiene particularmente 
probabilidad de desarrollarse luego de la infusión 
intravenosa en el embarazo, ya que células B 
son más sensibles a una variedad de estímulos  
en esa condición. 

e.	 Sobredosificación 
Una dosis única de la quinina de 3gr es capaz de 
causar una intoxicación seria y potencialmente 
mortal en los adultos, precedido por la depresión del 
sistema nervioso central y las crisis convulsivas. 
Dosis mucho más pequeñas pueden ser letales 
en los niños. Las disrritmias, la hipotensión y el 
paro cardiaco pueden ser resultado de la acción 
cardiotóxica y los trastornos visuales quizá sean 
graves, conduciendo a la ceguera en los casos 
raros. La emesis debe ser inducida y el lavado 
gástrico emprendido con la mayor prontitud 
posible.
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                                                                          REPÚBLICA DE PANAMÁ                                   julio 2019 

MINISTERIO DE SALUD - CAJA DE SEGURO SOCIAL 

INSTITUTO CONMEMORATIVO GORGAS DE ESTUDIOS DE LA SALUD - INSTITUCIONES DE SALUD PRIVADAS 

FORMULARIO PARA LA NOTIFICACIÓN OBLIGATORIA INDIVIDUAL DE EVENTOS DE SALUD PÚBLICA 

ADAPTADO PARA LA NOTIFICACIÓN DE MALARIA 

I. DATOS GENERALES DE LA NOTIFICACIÓN 
Documento de identidad del paciente:  
 

Cédula personal    Cédula de la madre   Pasaporte   
Seguro Social           Expediente clínico                   

Número de identidad: Sexo: 
Femenino   
Masculino   

Primer Nombre:  Segundo Nombre: Fecha de nacimiento: 

Primer Apellido:  Segundo Apellido:  dd ____/ mm____/ año_____ 

Dirección de residencia del paciente 

 País:   Localidad:  Corregimiento:  Distrito: 

 Región:  Calle:  N° de residencia:  Punto de referencia: 

Fecha de toma de muestra y notificación:  dd ____/ mm____/ año_____  Localidad de muestra: 

  Corregimiento de muestra:  Distrito de muestra:  Región de muestra: 

Tipo de detección:                        Detección pasiva        Detección proactiva          Detección reactiva   

Tipo de notificador:     Colaborador Comunitario         Personal de salud              Personal TCV            Otro   

Instalación de salud: Región de la instalación: 

II. DIAGNÓSTICO DEL CAMPO 
 

N° de Muestra: 
 

Muestra(s) realizada(s):  
 

Lámina hemática   PDR   Otra (definir) : ________ 

PDR resultado:  
 

 Inválido    Negativo    Positivo  

PDR Marca: PDR Catálogo: PDR Plasmodium: Pan   P. vivax (Pv)   P. falciparum (Pf)  

III. DATOS ADICIONALES DEL PACIENTE 
Grupo étnico: 
 

 Negro    Indígena    Mestizo    Blanco    Oriental  

Nacionalidad: 
 

Panameña       Otra (definir) :_______________ 

 Asegurado: Sí   No  Teléfono: Responsable del paciente: 

IV. INFORMACIÓN CLÍNICA DEL PACIENTE 
¿Tuvo fiebre en los últimos 30 días?  
 

Sí      No  

Otros 
síntomas:  
 

Escalofrío        Sudoración      Cefalea     
 Mareo         Otro (definir) :_____________ 

Fecha de inicio de fiebre:  dd ____/ mm____/ año_____ Fecha de inicio del primer síntoma :  dd ____/ mm____/ año_____ 

Condición:  Ambulatorio           Hospitalizado   
fecha de ingreso: 
 
 

dd ____/ mm____/ año_____ 
Fallecido  

fecha de defunción: 
 
 

dd ____/ mm____/ año_____ 

  Embarazada: Sí    No  ¿Inició tratamiento? Sí    No   Fecha de inicio de tratamiento:     dd ___/ mm___/ año____ 

V. FUNCIONARIO RESPONSABLE 

Nombre del funcionario: Clave: 

Observaciones (incluir información sobre viajes recientes del caso): 

 
 

 

VI. LABORATORIO 
Nombre del paciente: N° de identidad: 

Fecha de nacimiento:  dd ____/ mm ____/ año______ Sexo: Femenino     Masculino  N° de Muestra: 

PDR:  Sí    No  
Fecha de muestra:  
  

dd ____/ mm ____/ año_______  PDR Resultado del campo: Inválido  Negativo   Positivo  

PDR Plasmodium:  Pan     P. vivax (Pv)     P. falciparum (Pf)  ¿Seguimiento de caso?   Sí    No   

Instalación de salud: Región de la instalación: 

Nombre del funcionario: Clave del funcionario: 

Resultados de laboratorio Especie de Plasmodium: Densidad parasitaria 

Resultado de microscopia: Negativo  Positivo   EAS: ESS: 

Fecha de examen:   dd ____/ mm ____/ año_______  EAS: ESS: 

Laboratorio:  EAS: ESS: 

Nombre del laboratorista clínico: Firma y N° de Reg: 

  
   

 
 

   

    

      

   

       

  

    
   

   

    

  

     

     

  

Anexo 25. Formularios de Notificación, Tratamiento, Investigación y Seguimiento..
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                                                                          REPÚBLICA DE PANAMÁ                                   diciembre 2019 
MINISTERIO DE SALUD - CAJA DE SEGURO SOCIAL 

FORMULARIO PARA EL SEGUIMIENTO DE CASOS DE MALARIA  
LABORATORIO: MUESTRA DE CONTROL Fecha de muestra:  dd ____/ mm ____/ año______ 

Nombre del paciente: N° de identidad: 

Fecha de nacimiento:  dd ____/ mm ____/ año______ Sexo: Femenino     Masculino  N° de Muestra: 

Instalación de salud: Región de la instalación: 

Nombre del funcionario: Clave del funcionario: 

Resultados de laboratorio Especie de Plasmodium: Densidad parasitaria 

Resultado de microscopia: Negativo  Positivo   EAS: ESS: 

Fecha de examen:   dd ____/ mm ____/ año_______  EAS: ESS: 

Laboratorio:  EAS: ESS: 

Nombre del laboratorista clínico: Firma y N° de Reg: 
  
  

                                                                          REPÚBLICA DE PANAMÁ                                   diciembre 2019 
MINISTERIO DE SALUD - CAJA DE SEGURO SOCIAL 

FORMULARIO PARA EL SEGUIMIENTO DE CASOS DE MALARIA  
LABORATORIO: MUESTRA DE CONTROL Fecha de muestra:  dd ____/ mm ____/ año______ 

Nombre del paciente: N° de identidad: 

Fecha de nacimiento:  dd ____/ mm ____/ año______ Sexo: Femenino     Masculino  N° de Muestra: 

Instalación de salud: Región de la instalación: 

Nombre del funcionario: Clave del funcionario: 

Resultados de laboratorio Especie de Plasmodium: Densidad parasitaria 

Resultado de microscopia: Negativo  Positivo   EAS: ESS: 

Fecha de examen:   dd ____/ mm ____/ año_______  EAS: ESS: 

Laboratorio:  EAS: ESS: 

Nombre del laboratorista clínico: Firma y N° de Reg: 
  
  

                                                                          REPÚBLICA DE PANAMÁ                                   diciembre 2019 
MINISTERIO DE SALUD - CAJA DE SEGURO SOCIAL 

FORMULARIO PARA EL SEGUIMIENTO DE CASOS DE MALARIA  

LABORATORIO: MUESTRA DE CONTROL Fecha de muestra:  dd ____/ mm ____/ año______ 

Nombre del paciente: N° de identidad: 

Fecha de nacimiento:  dd ____/ mm ____/ año______ Sexo: Femenino     Masculino  N° de Muestra: 

Instalación de salud: Región de la instalación: 

Nombre del funcionario: Clave del funcionario: 

Resultados de laboratorio Especie de Plasmodium: Densidad parasitaria 

Resultado de microscopia: Negativo  Positivo   EAS: ESS: 

Fecha de examen:   dd ____/ mm ____/ año_______  EAS: ESS: 

Laboratorio:  EAS: ESS: 

Nombre del laboratorista clínico: Firma y N° de Reg: 
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Anexo 26. Mapas de los focos.
ANEXO	24	MAPAS	DE	LOS	FOCOS	

	

	
	

	
	



MINSA  /  CSS  /  OPS  /  MESOAMÉRICA MALARIA[  186  ]

	
	

	
	

Foco Carti
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Foco Jaqué
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Foco Mulatupu
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Foco Puerto Limón
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Foco Santa Fe-Metetí
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Foco Unión Chocó
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Foco Yaviza
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Anexo 27. Acuerdo de Cooperación Comunitaria.

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE LA SALUD

ACUERDO DE COOPERACIÓN COMUNITARIA
Cero Malaria-2020

Plataforma Comunitaria

Región de Salud

Foco  
Malárico

Comunidad Nombre del miembro de la 
organización/instituciones

Acuerdo  
de cooperación
Plan de Trabajo

Observación

SI NO

Director Médico de la instalación de salud de referencia de la comunidad         

 Vb° Director/a de la Región de Salud

Coordinador de Promoción de la Salud Regional
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MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE LA SALUD

Plan Estratégico Eliminación Malaria (PEEM)

ACUERDO DE COOPERACIÓN COMUNITARIA
Cero Malaria-2020

Instalación de salud de referencia:

Luego de la información compartida entre el equipo de salud y la comunidad de sobre la situación de la malaria, 
nosotros los miembros de la comunidad:

Sus autoridades tradicionales, dirigentes, grupos comunitarios organizados y otras instituciones (Escuela, Iglesias, 
Policía Nacional, SENAFRONT y otras entidades públicas y privadas)

Nos comprometemos a fortalecer los siguientes mensajes claves:

1.	 Toda persona con fiebre debe buscar su prueba diagnóstica de sangre para conocer si está enfermo por 
Malaria. 

2.	 Toda persona confirmada por malaria debe iniciar tratamiento antimaláricos dentro de las 24 horas de su 
diagnóstico, y búsqueda de atención a la instalación de salud más cercana. 

3.	 Las familias de la comunidad deben mantener su vivienda y entorno libre de fuentes de agua o criadero 
natural donde se reproduzca el mosquito anofeles.

4.	 La comunidad organizada promueve operativos de limpieza o reordenamiento ambiental para tener un sitio 
libre de malaria.

Para sustentar estos mensajes claves nos comprometemos a cumplir con las siguientes actividades en un Plan de 
Trabajo:

1.	

2.	

3.	

Firmas:
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UNIDADES REGIONALES DE ENTOMOLOGÍA

Personal Capacidad 
Técnica Infraestructura Equipos e insumos

1.	 Biólogo

2.	 Técnicos de 
control de 
vectores. 

3.	 Técnicos 
de Control 
de Vectores  
de apoyo y 
rotación para 
actividades 
operativas e 
insectario

Necesidad 
de capacitar 
a 5 técnicos 
en control 
de vectores. 
Coordinado 
con ICGES.

Cada unidad requiere 
de un espacio físico con 
dos áreas de (3.40x3.50 
m): una de identificación 
óptica/administrativa, área 
de prueba y una bodega.

** 1 Microscopio.
** 1 Estereoscopio.
** 1 Mesa con mesón de cuarzo y cerámica.
** 2 Mesas de trabajo de acero.
** 2 sillas de laboratorio.
** 1 escritorio y 1 silla de escritorio.
** 1 Computador
** 1 estantería.
** 1 Baño maría.
** 2 Neveras pequeñas. 
** 1 gabinete de pared.
** Cristalería, pipetas, pinzas, tijeras, etc.
** 10 jaulas.
** 5 cajas entomológicas.
** 12 Bandejas de fondo blanco.
** 12 Cucharones con extensor para 

entomología

UNIDAD DE ENTOMOLOGIA NIVEL CENTRAL 

Personal Capacidad 
Técnica Infraestructura Equipos e insumos

1.	 entomólogo  
(líder técnico).

2.	 biólogos

3.	 técnicos de 
control de 
vectores. 

4.	 Técnicos de 
Control de 
Vectores para 
mantenimiento 
de colonias 
y apoyo en 
actividades 
operativas.

Necesidad 
de contratar 
entomólogo 
médico y 
biólogos. 
(definir 
perfil)

Se 
seleccionará 
de los 
técnicos, con 
interés en el 
tema. (definir 
perfil)

Un espacio donde 
se pueda instalar las 
siguientes áreas de trabajo:

** Área para identificar 
morfología. 

** Áreas de colonias para 
mantener adultos, 
colonizarlas y mantener 
ciclo biológico.

** Área para almacenar 
muestras biológicas, 
que pueden servir como 
referencia.

** Estudios de resistencia 
(separada de las otras 
áreas) botella, papeles, 
y otros.

** Área de esterilización.
** Área administrativa.
** Área de Bodega.

** 1 Frízer a menos 70 grados.
** 1 Refrigeradora de 3.3.
** 1 mesa de trabajo de acero inoxidable.
** 2 Estereoscopios 
** 1 Estereoscopio de docencia. 
** 2 Microscopios,
** 1 con cámara adaptable a microscopio.
** 3 sillas de laboratorio con ruedas. 
** 2 escritorios con sillas con espaldar.
** Estantería.
** Gabinetes.
** 1 Computadora.
** 2 Aires acondicionados
** 60 Jaulas para mosquitos.
** 5 Termo-higrómetro (1 por área).
** 1 campana de laboratorio.
** 1 autoclave.
** Estantería de bodegas.
** Cristalería, pipetas, equipos de disección.
** 50 cajas entomológicas
** 4 mochilas entomológicas
** 50 cucharones con extensor

Anexo 28. Requerimientos para implementar la red de vigilancia entomológica.



MINSA  /  CSS  /  OPS  /  MESOAMÉRICA MALARIA[  196  ]

EDAD
RANGO  

DE PESO

NÚMERO DE TABLETAS POR DÍA

Primer día (1) Segundo día (2) Tercer día (3) DEL 4TO AL 7 DÍA

CQ 
150mg

PQ
CQ 

150mg
PQ

CQ 
150mg

PQ PRIMAQUINA

0 a 2 meses 0 a 3.8 Kg 1/4 No administrar 1/4 No administrar 1/4 No administrar No administrar

3m a 5m 3.9 a 7.5 Kg 1/2 No administrar 1/2 No administrar 1/2 No administrar No administrar

6m a 1 a 11m 7.6 a 11.3 Kg 3/4 1 de 5mg 3/4 1 de 5mg 1/2 1 de 5mg 1 de 5mg

2a a 2 a 11m 11.4 a 15 Kg 1 1 de 5mg 1 1 de 5mg 1/2 1 de 5mg 1 de 5mg

3a a 6 a 11m 15.1 a 22.5 Kg 1 1/2 2 de 5mg 1 1/2 2 de 5mg 1 2 de 5mg 2 de 5mg

7a a 9 a 11m 22.6 a 30 Kg 2 1 de 15mg 2 1 de 15mg 1 1 de 15mg 1 de 15mg

10a – 11 a 11m 30.1 a 37.5 Kg 2 1/2
1 de 15mg

+ 1 de 5mg
2 1/2

1 de 15mg
+ 1 de 5mg

1 1/2
1 de 15mg

+2 de 5mg
1 de 15mg  

+2 de 5mg

12a – 13 a 11m 37.6 a 45 Kg 3
1 de 15mg

+ 2 de 5mg
3

1 de 15mg
+ 2 de 5mg

1 1/2
1 de 15mg

+2 de 5mg
1 de 15mg

+2 de 5mg

14a – 16 a 11m 45.1 a 52.5 Kg 3 1/2 2 de 15mg 3 1/2 2 de 15mg 2 2 de 15mg 2 de 15mg

17a – y mas 52.6 a 67.5 Kg 4 2 de 15mg 4 2 de 15mg 2 2 de 15mg 2 de 15mg

EDAD
RANGO  

DE PESO

NÚMERO DE TABLETAS POR DÍA

Primer día (1) Segundo día (2) Tercer día (3) DEL 4TO AL 14 DÍA

CQ 
150mg

PQ
CQ 

150mg
PQ

CQ 
150mg

PQ PRIMAQUINA

0 a 2 meses 0 a 3.8 Kg 1/4 No administrar  1/4 No administrar 1/4 No administrar No administrar

3m a 5m 3.9 a 7.5 Kg 1/2 No administrar  1/2 No administrar 1/2 No administrar No administrar

6m a 1a11m 7.6 a 11.3 Kg  3/4 1/2 de 5mg  3/4 1/2 de 5mg 1/2 1/2 de 5mg 1/2   de 5mg

2a a 2 a11m 11.4 a 15 Kg 1 1/2 de 5mg 1 1/2 de 5mg 1 1/2 de 5mg 1/2   de 5mg

3a a 6a11m 15.1 a 22.5 Kg 1 1/2 1 de 5mg 1 1/2 1 de     5mg 1 1   de 5mg 1    de   5mg

7a a 9a11m 22.6 a 30 Kg 2 1 1/2 de 5mg 2 1 1/2 de 5mg 1 1 1/2 de 5mg 1 1/2 de 5mg

10a – 11a11m 30.1 a 37.5 Kg 2 1/2 2 de 5mg 2 1/2 2   de 5mg 1 1/2 2   de 5mg 2 de 5mg

12a – 13a11m 37.6 a 45 Kg 3 2 1/2 de 5mg 3 2 1/2 de 5mg 1 1/2 2 1/2   de 5mg 2 1/2 de 5mg

14a – 16a11m 45.1 a 52.5 Kg 3 1/2 1 de 15mg 3 1/2 1 de 15mg 2 1 de 15mg 1 de 15mg

17a – y mas 52.6 a 67.5 Kg 4 1 de 15mg 4 1 de 15mg 2 1 de 15mg 1 de 15mg

Anexo 29. Esquema de Tratamiento Antimalárico a 7 días por infección  
de Pasmodium Vivax.

Anexo 30. Esquema de Tratamiento Antimalárico a 14 días por infección  
de Pasmodium Vivax

Tabletas de 5 mg (PQ Infantil)

Tabletas de 5 mg (PQ Infantil)

Tabletas de 15 mg (PQ adulta)

Tabletas de 15 mg (PQ adulta)

No administrar Primaquina a Menores de 6 meses y Embarazadas

No administrar Primaquina a Menores de 6 meses y Embarazadas




